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ADENDA No. 01  
 

Segunda Ronda Fase II Convocatoria Pública Operadores Nº 002  de 2010 
 

Objeto: “EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA A 
LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR  
HABILITADOS EN LA LISTA DE OFERENTES DE OPERADORES DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR Y CON CAPACIDAD SIN 
COMPROMETER PARA LA SELECCIÓN  DE LOS OPERADORES QUE  
BRINDEN ATENCIÓN ESPECIALIZADA PARA EL PROGRAMA DE  
ALIMENTACIÓN ESCOLAR -  PAE EN LAS MODALIDADES DESAYUNO Y 
ALMUERZO   PARA LA POBLACIÓN ESCOLAR  DEL SISTEMA EDUCATIVO Y 
LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DESPLAZAMIENTO A NIVEL NACIONAL” 
 
Mediante la presente adenda, se modifica el numeral 1.4 CRONOGRAMA del 
pliego de condiciones el cual quedará así: 
 

ACTIVIDAD      FECHA Y HORA LUGAR 

2da Ronda Fase II 

Publicación Proyecto Pliego de Condiciones 

Segunda Ronda Fase II. 
3 de enero de 2011 Pagina web www.icbf.gov.co 

Publicación Aviso en prensa 3 de enero de 2011 
Diario de Amplia Circulación 

Nacional  

Audiencia de aclaraciones Proyecto Pliego de 

Condiciones Segunda Ronda Fase II. 

5  de enero de 2011. 

3:00 p.m. 

Auditorio Carlos Lleras. Avenida 

carrera 68 No.64 C – 75, y en 

las Regionales ICBF a través de 

videoconferencia.   

Publicación de las respuestas a las 

observaciones 
6 de enero de 2011 Pagina web www.icbf.gov.co 

Publicación Pliego de Condiciones Definitivo 

Segunda Ronda Fase II. 
6 de enero de 2011 Pagina web www.icbf.gov.co 
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ACTIVIDAD      FECHA Y HORA LUGAR 

2da Ronda Fase II 

Audiencia de aclaraciones Pliego de 

Condiciones  Definitivo Segunda Ronda Fase 

II. 

7 de enero de 2011. 

2:00 p.m. 

Auditorio Carlos Lleras. Avenida 

carrera 68 No.64 C – 75, y en 

las Regionales ICBF a través de 

videoconferencia.   

Audiencia de aclaraciones Pliego de 

Condiciones  Definitivo Segunda Ronda 

Fase II. 

11 de enero de 2011. 

2:00 p.m. 

Auditorio Carlos Lleras. 

Avenida carrera 68 No.64 C – 

75, y en las Regionales ICBF 

a través de videoconferencia.   

Publicación de las respuestas a las 

observaciones 
11 de enero de 2011 

Pagina web www.icbf.gov.co 

Audiencia pública de Cierre del proceso 

segunda ronda fase II 

12 de enero de 

2011 

Desde  3:00 p.m y 

hasta las 5:00:00 

p.m 

Auditorio Carlos LLeras. 

Avenida carrera 68 No.64 C – 

75, y en las Regionales ICBF a 

través de videoconferencia.   

Audiencia Pública de Adjudicación  

13 de enero de 2011 

2:00 p.m. 

Auditorio Carlos Lleras. 

Avenida carrera 68 No.64 C – 

75, y en las Regionales ICBF a 

través de videoconferencia.   

Perfeccionamiento y legalización de los 

contratos 

(Dentro de los 2 días 

hábiles siguientes) 

Direcciones Regionales. 

 
Los demás aspectos del pliego no son objeto de modificación y se mantienen 
iguales.  
 
Dada en Bogotá  a los siete (07) días del mes de enero de 2011. 


